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El Reglamento de Protección de Datos cumple
cinco años con el reto de adaptarse a tecnologías
como la Inteligencia Artificial

Este 25 de mayo se cumplen cinco años de la aplicación directa del Reglamento General de Protección de 

Datos (RGPD), que supuso un antes y un después en el ámbito de la privacidad y la protección de datos. Un

cambio de concepto donde valores como la privacidad desde el diseño o la accountability son elementos a

tener en cuenta por las organizaciones. 

En este periodo hemos asistido a numerosas novedades relevantes, como la aprobación de la legislación 

española de protección de datos personales, el surgimiento de la figura del delegado de Protección de 

Datos (DPD), el establecimiento de nuevas bases legales para el tratamiento de datos, el refuerzo de los

derechos de los interesados, o el necesario fortalecimiento de la ciberseguridad, entre otras. 

Para los expertos, estas cuestiones y aquellas vinculadas a la Estrategia Europea de Datos y la irrupción de

tecnologías emergentes como la Inteligencia Artificial y Metaverso, dibujan un entorno plagado de desafíos. 

La profesionalización de la privacidad

Carlos Saiz, socio responsable del área de privacidad de Ecix Group, es también el presidente de ENATIC,

asociación que engloba a los abogados especialistas en derecho TIC y vicepresidente de ISMS Forum desde

donde dirige el Data Privacy Institute, foro de debate sobre privacidad. 

Una de las primeras consecuencias de ...
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